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NOTIFICACIÓN 
 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 3 de septiembre de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de la República Popular China.  La notificación, correspondiente al año civil 2003, se 
refiere a las importaciones sujetas a contingentes arancelarios (cuadro MA.2). 
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Cuadro MA.2 
 

ACCESO A LOS MERCADOS: República Popular China 
 

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  año civil 2003 
 

Listas relativas a los compromisos sobre contingentes arancelarios y de otro tipo 
 

Designación de los productos Número de la(s) partida(s) 
arancelaria(s) correspondiente(s)  
a la designación de los productos 

(SA 2004) 

Cuantía del contingente arancelario  
en el período de que se trata 

 
(toneladas) 

Importaciones efectuadas dentro del  
contingente durante el período 

 
(toneladas) 

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de la Lista) (de la Sección I-B (o I-A) de  
la Parte I de la Lista) 

(sobre la base de la Sección I-B (o I-A) de  
la Parte I de la Lista 

 

1 2 3 4 

    

TRIGO  9.052.000 450.000 

Trigo duro 10011000   

Trigo o morcajo (tranquillón) para siembra, 
excepto trigo duro 

10019010   

Trigo o morcajo, los demás, n.e.p. 10019090   

Harina de trigo o de morcajo 11010000   

Sémola de trigo 11031100   

Pellets de trigo 11032010   

    

MAÍZ  6.525.000 <5.000 

Maíz para siembra 10051000   

Maíz, excepto para siembra 10059000   

Harina de maíz 11022000   

Sémola de maíz 11031300   

Los demás granos trabajados, de maíz n.e.p. 11042300   
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ARROZ  4.655.000 260.000 

ARROZ DE GRANO CORTO Y MEDIO  2.327.500  

Arroz con cáscara (arroz paddy), para siembra, los 
demás 

10061019   

Arroz con cáscara (arroz paddy), los demás 10061099   

Arroz descascarillado, los demás 10062090   

Arroz semiblanqueado o blanqueado, los demás 10063090   

Arroz partido, de grano largo, los demás 10064090   

Harina de arroz, las demás 11023090   

Sémola, de arroz, las demás, n.e.p. 11031929   

    

ARROZ DE GRANO LARGO  2.327.500  

Arroz con cáscara (arroz paddy), de grano largo, 
para siembra 

10061011   

Arroz con cáscara (arroz paddy), de grano largo 10061091   

Arroz descascarillado (arroz cargo o arroz pardo), 
de grano largo 

10062010   

Arroz semiblanqueado o blanqueado, de grano 
largo 

10063010   

Arroz partido, de grano largo 10064010   

Harina de arroz de grano largo 11023010   

Sémola de arroz de grano largo 11031921   

    

ACEITE DE SOJA (SOYA)  2.818.000 1.880.000 

Aceite de soja (soya) en bruto 15071000   

Aceite de soja (soya), excepto en bruto, y sus 
fracciones 

15079000   

    

ACEITE DE PALMA  2.600.000 2.330.000 

Aceite de palma en bruto 15111000   

Aceite de palma, excepto en bruto, y sus fracciones 
líquidas 

15119010   

Aceite de palma y sus fracciones, los demás, n.e.p. 15119090   
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ACEITE DE NABO (DE NABINA)  1.018.600 150.000 

Aceite de nabo (de nabina) en bruto, aceite de nabo 
(de nabina) o de colza con bajo contenido de ácido 
erúcico, y sus fracciones 

15141110   

Aceite de nabo (de nabina), aceite de nabo (de 
nabina) o de colza con bajo contenido de ácido 
erúcico, los demás 

15141190   

Aceite de nabo (de nabina) en bruto 15149110   

Aceite de mostaza en bruto 15149190   

Aceites de nabo (de nabina) y de mostaza y sus 
fracciones, los demás, n.e.p. 

15149900   

    

AZÚCAR  1.852.000 780.000 

Azúcar de caña en bruto, en estado sólido 17011100   

Azúcar de remolacha en bruto, en estado sólido 17011200   

Azúcar de caña o de remolacha y sacarosa 
químicamente pura, con adición de aromatizante o 
colorante 

17019100   

Azúcar granulado 17019910   

Azúcar en polvo 17019920   

Azúcar de caña o de remolacha y sacarosa 
químicamente pura, en estado sólido, los demás, 
n.e.p. 

17019990   

    

LANA  275.750 170.000 

Lana esquilada, sucia, sin cardar ni peinar 51011100   

Lana sucia, excepto esquilada, sin cardar ni peinar 51011900   

Lana esquilada, desgrasada, sin carbonizar, sin 
cardar ni peinar 

51012100   

Lana desgrasada, excepto esquilada, sin 
carbonizar, sin cardar ni peinar 

51012900   

Lana carbonizada, sin cardar ni peinar 51013000   

Borras del peinado de lana, excepto las hilachas 51031010   
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ALGODÓN  856.250 870.000 

Algodón sin cardar ni peinar 52010000   

Algodón cardado o peinado 52030000   

    

 
__________ 

 
 


